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Autorizan viaje de funcionaria de la OSCE a 
Chile, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 345-2017-EF/10

Lima, 27 de setiembre de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada mediante Ley N° 30225 y modificada 
por el Decreto Legislativo N° 1341, establece que el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE es un organismo técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería 
jurídica de derecho público, que constituye pliego 
presupuestal y goza de autonomía técnica, funcional, 
administrativa, económica y financiera;

Que, mediante Carta de fecha 3 de agosto de 2017, la 
Secretaria Técnica de la Red Interamericana de Compras 
Gubernamentales (RICG) de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA),  y la Dirección Chilecompra 
del Ministerio de Finanzas del Gobierno de Chile, cursan 
invitación al OSCE para participar en la “XIII Conferencia 
Anual sobre Compras Gubernamentales en las Américas”, 
a realizarse del 3 al 5 de octubre de 2017, en la ciudad de 
Santiago de Chile, República de Chile;

Que, la RICG tiene como objetivos fortalecer la 
capacidad institucional en compras públicas para 
aumentar la transparencia y la eficiencia de la gestión 
de las compras públicas y transmitir a los ciudadanos 
mayor credibilidad y rendición de cuentas; así como 
generar y mantener espacios de reflexión, conocimiento 
mutuo, cooperación técnica solidaria, capacitación e 
intercambio de experiencias entre las instituciones que la 
integran con el propósito de contribuir al fortalecimiento 
de las prácticas de compras gubernamentales, y 
tender vínculos entre los gobiernos, organizaciones de 
la sociedad vinculadas a las compras públicas y los 
organismos internacionales;

Que, la Conferencia Anual sobre Compras 
Gubernamentales en las Américas es la instancia máxima 
de diálogo, intercambio, organización y gestión de la 
RICG, constituida como el foro técnico más relevante 
para difundir los avances en el desarrollo de las compras 
gubernamentales en las Américas, en la cual el OSCE 
tiene participación activa en calidad de miembro de la 
RICG;

Que, en ese sentido, se ha estimado conveniente 
la participación de la señora Pilar Elizabeth Navarro 
Valenzuela, Jefa de la Unidad de Cooperación y Asuntos 
Internacionales del OSCE, en el citado evento, toda vez 
que resulta de importancia estratégica para el OSCE 
participar activamente en los eventos organizados por 
organizaciones multilaterales de desarrollo, así como 
instituciones rectoras de sistemas de contratación 
pública de otros países, aprovechando los canales de 
comunicación e intercambio de experiencia y conocimiento 
sobre contratación pública; 

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017, dispone que, los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se aprueba conforme a lo establecido en la 
Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias;

Que, en consecuencia, y siendo de interés institucional 
resulta necesario autorizar el viaje solicitado, cuyos gastos 
serán cubiertos con cargo al presupuesto del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017; en la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
y, en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba 
las normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos, modificado 
por los Decretos Supremos N° 005-2006-PCM y N° 056-
2013-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
de la señora Pilar Elizabeth Navarro Valenzuela, Jefa de 
la Unidad de Cooperación y Asuntos Internacionales del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE, del 2 al 6 de octubre de 2017, a la ciudad de 
Santiago de Chile, República de Chile, para los fines 
expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución.

Artículo 2°.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, serán con cargo al presupuesto 
del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado - OSCE, de acuerdo al siguiente detalle:

Pasajes aéreos	 :	 US$	 400.00
Viáticos	 :	 US$	 1, 480.00
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Artículo 3°.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la citada comisionada 
deberá presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado. En el 
mismo plazo presentará las rendiciones de cuentas por 
los viáticos entregados.

Artículo 4°.- La presente norma no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación a favor de la comisionada 
cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas
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